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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

A 13/11/2018

010034041001
Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

004492017

09/11/2020MILLER VARGAS VALENZUELAFEDERICO GERMAN WECK 

DELGADO

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO  No. 1917.

010034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

007682017

209/11/2020WILLIAN ROJAS CLAVIJOFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Prendario

Vehículo HFW-547 Chevrolet, avaluo $16.700.000, 

70% 11.690.000, 40% 6.680.000,  02/02/2021 8: 30 

a.m

010234041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

000012015

09/11/2020ALBERTO POLANIA BUSTOSG.M.A.C. FINANCIERA DE COLOMBIA 

S.A. CIA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL

Ejecutivo Mixto 2

SE LIBRA OFICIO No. 1918.

010234041001
Auto termina proceso por Pago

008582015

109/11/2020YIRMAN LEANDRO HUEPE PUENTESCIUDADELA ALTOS DE SAN 

NICOLAS

Ejecutivo Singular

Corrige auto de fecha 10/10/2020.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

008572019

09/11/2020ARTURO MACHUCA BETAVABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

REQUIERE EFECTUAR NOTIFICACIONES SO 

PENA DE DAR CUMPLIMIENTO AL ART. 317 

C.G.P.

007894141001
Auto requiere

008972019

109/11/2020MARLENY ROJAS GONGORABANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

SE INFORMA QUE NO EXISTEN DEPOSITOS 

JUDICIALES.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

008972019

209/11/2020MARLENY ROJAS GONGORABANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

Miercoles 09/12/2020 a las 08:30 A.M.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

009872019

09/11/2020IVAN DE JESUS GARZON RUIZOLGA DURAN NARVAEZEjecutivo Singular

PARTE ACTORA CORRIGE DEMANDA - SE 

CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO.

007894141001
Auto resuelve aclaración o corrección demanda

002092020

109/11/2020JHON JAIRO MARIN PEÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004512020

109/11/2020EXCELLENCE RADING GAS S,A,SGARCIA SOLANO Y COMPAÑIA 

S.A.S.

Monitorio

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006102020

09/11/2020LUZ EDITH NAVARRO PARADACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

Oficio 1863, 1864 y 1865.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006102020

09/11/2020LUZ EDITH NAVARRO PARADACOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006162020

09/11/2020JOHN ALEXANDER LEAL RODRIGUEZHERNAN DAVID AVILA GUERRAEjecutivo Singular

Oficio 1865.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006162020

109/11/2020JOHN ALEXANDER LEAL RODRIGUEZHERNAN DAVID AVILA GUERRAEjecutivo Singular

007894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

006182020

09/11/2020COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO COONFIE

MILENA SMITH BURGOS RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006242020

09/11/2020JACKELINE RODRIGUEZ CUENCA Y 

OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular



Página: 2Fecha:058ESTADO No.
10/11/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Oficio 1866.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006242020

09/11/2020JACKELINE RODRIGUEZ CUENCA Y 

OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006272020

09/11/2020JESSSICA LILIANA GARCIA VARON Y 

OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficios 1868, 1869 y 1870.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006272020

09/11/2020JESSSICA LILIANA GARCIA VARON Y 

OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

006312020

09/11/2020ELIANA ROCIO PUENTES TOLE Y 

OTROS

ROSA ELENA ORTIZ DE RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006352020

09/11/2020YAMILE ARAMBULO PENAGOSBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio 1870.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006352020

09/11/2020YAMILE ARAMBULO PENAGOSBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

006362020

109/11/2020ASECOM S.A.SWILMAN JAVIER BARRIOS SALGADOEjecutivo Singular

Juzgado 2° PCCM.

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

006382020

09/11/2020ELIMELEC LOZANO LEONGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006422020

09/11/2020LIDA MARIA RODRIGUEZ TOVARCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Oficios 1871, 1872 y 1873

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006422020

09/11/2020LIDA MARIA RODRIGUEZ TOVARCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/11/2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (Huila), nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante FEDERICO GERMAN WECK 7696455 

Demandado MILLER VARGAS VALENZUELA  12100490 

Radicación 410014003010_2017-00449_00 

 

 

Evidenciando la solicitud formulada por el extremo demandante, el Juzgado se 

está a lo decidido en proveído calendado 13 de noviembre de dos mil 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 
Caroliz 





 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                       Neiva, Noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL – MENOR 
CUANTIA 

DEMANDANTE  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADOS WILLIAN ROJAS CLAVIJO 

RADICADO 410014003 010 2017 00154 00 

 
 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia fue terminado por Pago de las Cuotas 

en Mora desde el pasado 13 de Diciembre de 2018; no obstante, nada se dijo sobre el 

levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual el Juzgado Dispone: 

 

1.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

2.- ORDENAR la entrega del oficio a la parte ejecutante. 

 

3.- INDICAR que una vez efectuado lo anterior, regrese el expediente al archivo del 

Juzgado, previas las constancias y desanotaciones del caso. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
            Juez 

 
 

DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 Neiva (H), seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO 41-001-40-23-010-2015-00001-00 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE  

G.M.A.C FINANCIAL DE COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

Cesionario: DIEGO JOSE PAREDES TORRENTE CC 16.681.122 

APODERADO 

DRA. GUIOVANNA LEMOS CUELLAR 

Correo: guiovanna0710@hotmail.com 

DEMANDADO  ALBERTO POLANIA BUSTOS CC 7.727.322 

 

En atención al correo electrónico y memorial que antecede allegado por la 

apoderada de la parte demandante, éste Despacho por ser procedente y 

conforme lo actuado en el presente asunto con motivo de la Pandemia del 

COVID 19 y con el fin de evitar la presencialidad en las sedes judiciales, 

procede en tal sentido a fijar fecha para remate respecto del vehículo que se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del 

presente asunto a saber: “Vehículo automotor de Placa HFW-547, Marca Chevrolet, Línea Sail 4P 1.4 L MT LS C, Modelo 

2014, Servicio Particular, Color: Azul Islandia, Clase automóvil, Carrocería Sedan, Motor LCU-132840297, Chasis 9GASA58M7EB040740, 
Cilindraje 1.4 denunciado como de propiedad del demandado ALBERTO POLANIA BUSTOS y sin comprobar su funcionamiento. El vehículo se 
encuentra avaluado en la suma de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTETE ($16.700.000.oo M/CTE) y será 

postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, es decir, la suma de $11.690.000, siempre y cuando los postores consignen 
anticipadamente a nombre de éste Juzgado el cuarenta por ciento (40%) del mismo avalúo, esto es, la suma de $6.680.000 en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 410012041010 del Banco Agrario de la ciudad, así como lo establece el Art. 451 del C.G.P. El Secuestre que administra el bien y quien lo 
mostrará con el fin del remate el cual se encuentra ubicado en el PARQUEADERO PATIOS LAS CEIBAS: Auxiliar de justicia VICTOR JULIO 

RAMIREZ MANRIQUE, Calle 26 Sur No 34 A-39 El Oasis de Neiva (H), Teléfono 8733170 y 616-460-7547. El Remate se iniciará a la hora indicada 
y no se cerrará sino hasta transcurrida una (1) hora por lo menos y se sujetará estrictamente a lo dispuesto en el Art. 452 del Código General del 
Proceso. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 450 del Código General del Proceso, la presente providencia debe ser objeto de publicación 

radial o escrita en los medios de comunicación regionales de amplia circulación y difusión en la localidad. Anteriormente ésta agencia judicial se 
denominaba JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H)”.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del 

Proceso esta judicatura; 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

PRIMERO: DECLARAR que realizado el control de legalidad de que trata el 

inciso tercero del Art. 448 del C.G.P, no se observó irregularidad alguna que 

invalide la actuación desarrollada dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora 8:30 a.m., el día: martes 2 de febrero del 

año: 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien mueble vehículo 

automotor distinguido con placa HFW-547, debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado en el presente proceso, descrito anteriormente. 
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TERCERO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se 

declarará cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su 

iniciación, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del citado 

bien, previa consignación del 40% de dicho avalúo, en el banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. Los interesados deberán hacer la postura en sobre 

cerrado, adjuntando el respectivo recibo del depósito, de conformidad a lo 

indicado en el inciso primero del artículo 452 del C.G.P. Los interesados 

deberán hacer la postura de manera electrónica a través del correo 

institucional cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días 

anteriores a la fecha de realización del remate, adjuntando el respectivo 

recibo del depósito y la oferta correspondiente, de conformidad a lo indicado 

en los artículo 451 y 452 del C.G.P. 

 

CUARTO: El adquiriente en remate del bien referido, deberá pagar además el 

5% sobre el precio final del remate, por concepto de impuesto previsto en el 

artículo 7 de la Ley 11 de 1987, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia 

de remate respectiva. 

 

QUINTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación 

de la presente providencia, en un diario de amplia circulación en el 

Departamento del Huila, en día domingo, con una antelación no inferior a diez 

días a la fecha señalada para el remate, conforme lo regula el artículo 450 del 

C.G.P.  

 

SEXTO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y 

Streaming.  

 

SEPTIMO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la 

plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia, el módulo le enviará 

al correo del despacho solicitante y los intervinientes (correos electrónicos 

aportados con la demanda y la contestación), el mensaje con los datos para la 

conexión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

     Juez. - 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva Huila, Noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CIUDADELA ALTOS DE SAN NICOLAS  

DEMANDADO YIRMAN LEANDRO HUEPE PUENTES 

RADICADO 410014023 010 2015 00858 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes y al ser procedente, es del caso 

decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 

conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
                                                                  R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado Judicial por la CIUDADELA ALTOS DE SAN NICOLAS 
contra YIRMAN LEANDRO HUEPE PUENTES, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente 
proveído. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
            Juez 

DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. Nit. Nº 890.903.938-8 

Demandado Arturo Machuca Betava C.C. Nº 13.923.806 

Radicación 4410014189007-2019-00857-00 

 

Neiva (Huila),  Nueve (09) Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Observa el despacho que por auto de fecha 10/10/2019, más exactamente en 
su numeral primero se indicó de manera errada el Nit de la parte demandante, 
el número de pagare y la fecha de interés de mora de la cuota de fecha 
16/05/2019,  en aplicación al artículo 286 del C.G.P., se Dispone:  
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva  del proveído 
calendado el diez (10), el cual quedará así:  
 

“PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit. Nº 890.903.938-
8, en contra de ARTURO MACHUCA BETAVA identificado con C.C. Nº 
13.923.806, por las siguientes sumas de dineros contenidas en pagaré N° 
760101721 de fecha 16/08/2017, suscrita entre las partes de la siguiente 
manera: 
 
RESPECTO DEL PAGARE N° 760101721:  
 
CUOTAS EN MORA: (…) 
 

2. Por la suma de $833.333, oo M/Cte., correspondiente a la cuota vencida 
y dejada de pagar el 16/05/2019. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible el 17/05/2019 hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación.” (…) 
 

(…)CAPITAL ACELERADO:  
 
1. Por la suma de $9.080.192, oo M/Cte., correspondiente al capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagare N° 760101721 de fecha 
16/08/2017.  

 

 
SEGUNDO.- INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no 
sufren modificación alguna. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADO 
MARLENY ROJAS GONGORA, LEARSY FABIAN MURCIA 
NARVAEZ Y ARNULFO CASILIMA MANRIQUE 

RADICADO 410014189 007 2019 00897 00 

 

 

Teniendo en cuenta la actuación surtida dentro del proceso, se procede a requerir al 

ejecutante, para que proceda a efectuar las diligencias de notificación a la parte 

demandada dentro del término de treinta (30) días, So pena de declarar el Desistimiento 

Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADO 
MARLENY ROJAS GONGORA, LEARSY FABIAN MURCIA 
NARVAEZ Y ARNULFO CASILIMA MANRIQUE 

RADICADO 410014189 007 2019 00897 00 

 

En atención a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante, se le pone 

de presente que a la fecha, no existen depósitos judiciales dentro del proceso, conforme 

a los pantallazos que a continuación se plasmarán , tomados de la página del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

Igualmente, para efectos de la revisión del proceso, se ordena  que por Secretaría, se 

proceda a remitir copia del expediente, al correo electrónico del citado apoderado 

enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co. 
 

 

mailto:enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 
 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 
 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
DOM. 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Olga Duran Narváez C.C. Nº 36.161.702 

Demandado Iván de Jesús Garzón Ruiz  C.C. Nº  12.253.517 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00987-00 

 
Neiva (Huila), nueve (09) noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención al marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica y la 
constancia secretarial que antecede, por considerarse pertinente conforme al artículo 
392 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto Legislativo 806 
de 2020, se Dispone:  
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 A.M., del día Miércoles Nueve (09) del mes  
Diciembre del presente año, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 
artículo 392 del C.G.P., la cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  
 

 Justificación de inasistencia previa a la audiencia. 

 Decisión Excepciones Previas 

 Audiencia de Conciliación 

 Interrogatorio de partes “Oficiosos”  

 Fijación del Litigio  

 Control de Legalidad 

 Practica de Pruebas (de parte y oficio) 

 Alegatos  

 Sentencia Única Instancia  
  
SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del 
presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por OLGA 
DURAN NARVAEZ identificada con C.C. Nº 36.161.702 contra IVAN DE JESUS 
GARZON RUIZ identificado con C.C. N° 12.253.517. 
 

I. DEMANDANTE:  
 

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas 
con el libelo gestor a las cuales se les dará el valor probatorio que 
corresponda, siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se 
tienen las siguientes:  
 
- Letra de Cambio por la suma de $7.000.000 de fecha 21/12/2015 
- Copia de promesa de compraventa 
- Copia de contrato de transacción.  

 
II. DEMANDADOS:  

 
     No aporto ninguna prueba con la contestación de la demanda.  

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 
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TERCERO: ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, 
personalmente o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas 
sobre los hechos materia del proceso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia 
será tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito 
que haya aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén 
contenidos en la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-
4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les 
acarrea una multa de $3.906.210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del CG.P). 
 
QUINTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 
de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no 
se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 CGP). 
 
SEXTO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 
sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 
sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que 
deberá ser aceptada previamente, por la jueza (art. 372.3 CGP). 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, 
el poder puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 
CGP). 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 
practicarse las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de la 
práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 
sentencia (art. 327 Nos. 7 y 9 CGP). 
 
NOVENO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios 
que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso 
no se podrán alegar en las etapas siguientes. 
 
DECIMO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 
Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 
audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 
Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 
DECIMO PRIMERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a 
utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia el modulo les enviara al correo del 
despacho solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la 
demanda y la contestación) el mensaje con los datos para la conexión.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 
Neiva Huila, Noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO JOHN JAIRO MARIN PEÑA 

RADICADO 410014189 007 2020 00209 00 

 
 

ASUNTO: 
 

Se procede a resolver la solicitud que antecede del apoderado judicial de la parte 

ejecutante, relacionada con la corrección de la demanda   en lo que respecta al Pagaré 

No. 039056100014928, indicando que por error de digitación le indicó al despacho un 

valor diferente de intereses corrientes cuando los estipulados en el citado Pagaré 

corresponden a la suma de $763.791.oo. 

 

Igualmente,  que se corrija el auto Mandamiento de pago en el sentido de aclarar su 

encabezado con el nombre correcto del demandado que es JOHN JAIRO MARIN PEÑA. 

 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo 

estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir 

el Auto Mandamiento de Pago calendado el 13 de Marzo del 2020, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

  

- POR EL CAPITAL INSOLUTO DEL PAGARÉ No. 039056100014928.  

 

“(a…b…)” . 

 

c.- Por la suma de SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

PESOS ($763.791.oo) M/Cte., por concepto de intereses corrientes causados durante el 

período comprendido del 20 de abril de 2019 al 19 de octubre de 2019, liquidados a la tasa 

pactada. 

 

“(…)”. 

 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
(…). 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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Igualmente se aclarará que el nombre correcto del demandado es JOHN JAIRO MARIN 

PEÑA. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva… 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero.- CORREGIR el Auto Mandamiento de Pago calendado el 13 de Marzo del 2020, 

el cual quedará de la siguiente manera: 

 

- POR EL CAPITAL INSOLUTO DEL PAGARÉ No. 039056100014928.  

 

“(a…b…)” . 

 

c.- Por la suma de SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

PESOS ($763.791.oo) M/Cte., por concepto de intereses corrientes causados durante el 

período comprendido del 20 de abril de 2019 al 19 de octubre de 2019, liquidados a la tasa 

pactada. 

 

“(…)”. 

 

Segundo.- ACLARAR que el nombre correcto del demandado es JOHN JAIRO MARIN 

PEÑA. 

 

Tercero.- INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna. 

 

Cuarto: ORDENAR que el presente proveído se debe notificar junto con el auto 

Mandamiento de pago calendado el 13 de Marzo del 2020 a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Jueza.   

 
DOM 

 
 



 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva, Noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE GARCIA SOLANO Y CIA. S.A.S. 

DEMANDADO EXCELLENCE READING S.A.S. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00366 00 

 
En virtud a la comunicación allegada por la parte ejecutada EXCELLENCE READING S.A.S., 
a través de apoderado judicial, mediante la cual dan contestación a la demanda, se 
procederá a tenerla como notificada por Conducta Concluyente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
 
1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada EXCELLENCE 
READING S.A.S. con Nit. 901.265.525-0 de todas las providencias dictadas dentro del 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  
 
2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 
copia del auto Admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 
 
3.- ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuentan los citados demandados para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 
4.- RECONOCER personería al doctor CARLOS ANDRES SUAREZ ORTIZ con C.C. 12.145.125 
y  T. P. No. 162.439  del C. S. J. como apoderado judicial de la parte demandada. 
 
Notifíquese, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
 DOM.                                                                                Juez 

 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal (…). 
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    Neiva Huila, Agosto veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO ESPECIAL MONOTORIO 

DEMANDANTE GARCIA SOLANO Y CIA. S.A.S. 

DEMANDADO EXCELLENCE RADING S.A.S. 

RADICADO 410014189 007 2020 00451 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda MONITORIA, reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 82, 83, 84, 89 y 420 del Código General del Proceso y Decreto 

806 del 2020, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva Huila… 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente Demanda MONITORIA propuesta mediante 

apoderado judicial por GARCIA SOLANO Y COMPAÑÍA S.A.S. identificada con Nit.  

800.110570-0  contra la SOCIEDAD EXCELLENCE RADING S.A.S.  identificada con Nit. 

901.265.525. 

 

SEGUNDO.- TRAMITAR el proceso por el procedimiento dispuesto en el Libro Tercero, 

Título I, Capítulo IV, del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- REQUERIR a la parte demandada SOCIEDAD EXCELLENCE RADING S.A.S.  

identificada con Nit. 901.265.525, para que dentro del término de diez (10) días, pague 

o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de 

sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.. (Art. 421 C.G.P).  

 

CUARTO.- NOTIFICAR al demandado de forma personal (art. 290 C.G.P), en 

concordancia con el art. 8º, del Decreto 806 del 2020con la advertencia de que de no 

realizar el pago o no justifica su renuencia, se dictará sentencia en la cual se condenará 

al pago del monto reclamado, así como los intereses a los que hubiere lugar, hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

QUINTO.- ADVERTIR a la parte demandada que en caso de oposición, con el escrito 

de contestación de la demanda debe aportar las pruebas que con relación a los hechos 

de la demanda tenga en su poder y las que pretendan hacer valer a fin de estructurar 

su defensa. – Art. 96 Num. 4º. Del C. G. Proceso.  
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SEXTO.-  RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO PERDOMO 

RESTREPO  identificado con C.C. 7.731.482  y T.P. 217.411 del C. S. de la J., para que 

actúe en este proceso en representación de la parte demandante, conforme al poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
 
DOM 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO 

       DE NEIVA “COOFACENEIVA”. 

Demandado:      LUZ EDITH NAVARRO PARADA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2020-00610.00 

 

Neiva - Huila, 09 de noviembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

NEIVA “COOFACENEIVA con NIT 800.175.594-6, en contra de LUZ EDITH 

NAVARRO PARADA con C.C. 52.006.157, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE NEIVA “COOFACENEIVA con NIT 800.175.594-6 y en contra de 

LUZ EDITH NAVARRO PARADA con C.C. 52.006.157, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 00035935: 

 

1.- Por la suma de $96.519. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 31-07-2019. 

 
1.1.- Por la suma de $100.507.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/08/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

2.- Por la suma de $98.256. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 31-08-2019. 

 
2.1.- Por la suma de $98.770.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/09/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por la suma de $100.025. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 30-09-2019. 

 
3.1.- Por la suma de $97.001.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/10/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por la suma de $101.825. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 31-10-2019. 

 
4.1.- Por la suma de $95.201.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/11/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por la suma de $103.658. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 30-11-2019. 

 
5.1.- Por la suma de $93.368.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

5.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/12/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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6.- Por la suma de $105.524. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 31-12-2019. 

 
6.1.- Por la suma de $91.502.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

6.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/01/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

7.- Por la suma de $107.423. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 31-01-2020. 

 
7.1.- Por la suma de $89.603.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

7.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

8.- Por la suma de $109.357. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 29-02-2020. 

 
8.1.- Por la suma de $87.669.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

8.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

9.- Por la suma de $111.325. Mcte, correspondiente al capital adeudado con fecha 
de vencimiento 31-03-2020. 

9.1.- Por la suma de $85.701.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

9.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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10.- Por la suma de $113.329. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 30-04-2020. 

 
10.1.- Por la suma de $83.697.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

10.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

11.- Por la suma de $115.369. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 31-05-2020. 

 
11.1.- Por la suma de $81.657.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

11.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

12.- Por la suma de $117.446. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 30-06-2020. 

 
12.1.- Por la suma de $79.580.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

12.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

13.- Por la suma de $119.560. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 31-07-2020. 

 
13.1.- Por la suma de $77.466.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

13.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/08/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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14.- Por la suma de $121.712. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 31-08-2020. 

 
14.1.- Por la suma de $75.314.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

14.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/09/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

15.- Por la suma de $123.903. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 30-09-2020. 

 
15.1.- Por la suma de $73.123.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

 

15.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

01/10/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

16.- Por la suma de $3.938.507.oo. MONEDA CORRIENTE, por concepto de 

capital insoluto del respectivo Pagaré; Más los intereses moratorios, liquidados a 

la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda (05/10/2020) hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con 

los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
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de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado LINO ROJAS VARGAS, 

identificado(a) con C.C. 1.083.867.364 y T.P. 207.866 del C. S. de la J., para que 

actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila. 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO 

   DE NEIVA “COOFACENEIVA”. 

Demandado:   LUZ EDITH NAVARRO PARADA.  

Radicación:    41.001.41.89.007.2020-00610.00 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00616.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) HERNÁN DAVID ÁVILA GUERRA. 

DEMANDADO(S) JOHN ALEXANDER LEAL RODRÍGUEZ  

FECHA 09 de noviembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por HERNÁN DAVID ÁVILA GUERRA  con C.C. 1.067.921.495 en 

contra de JOHN ALEXANDER LEAL RODRÍGUEZ con C.C. 11.222.158, reúne el 

lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representada en una (1) letra suscritos para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de 

los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de HERNÁN DAVID ÁVILA GUERRA, con C.C. 

1.067.921.495 y en contra de JOHN ALEXANDER LEAL RODRÍGUEZ con C.C. 

11.222.158, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Letra de cambio con fecha de vencimiento 05-03-2020: 

         

1.- Por el valor de $3.700.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 05/03/2020.  

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

06/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO: Ordenar el emplazamiento de JOHN ALEXANDER LEAL 

RODRÍGUEZ con C.C. 11.222.158, de conformidad con el Art. 108, 291 numeral 

4° y 293 del C. G. P., Cuya publicación se surtirá en el Registro Nacional de 

Emplazados a términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, a quien se le 

correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme al 

artículo 442 ibidem. 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada SANDRA CATHERINE 

CABRERA VÁSQUEZ con C.C. 1.075.283.768 y TP 324441 del CSJ, para que 

actúe como apoderado(a) judicial de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila.

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00616.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) HERNÁN DAVID ÁVILA GUERRA. 

DEMANDADO(S) JOHN ALEXANDER LEAL RODRÍGUEZ 

FECHA 09 de noviembre de 2020. 
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Múltiple de Neiva – Huila 
 

Asunto:  Ejecutivo De Mínima Cuantía 

Demandante: MILENA SMITH BURGOS RAMÍREZ. 

Demandado: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

AHORRO Y CRÉDITO COONFIE. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00618-00 

 

Neiva (Huila), 09 de noviembre de 2020. 

 

Luego de efectuar el análisis correspondiente a la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por MILENA SMITH BURGOS RAMÍREZ, 

quien actúa en causa propia, en contra de la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE, colige el despacho que la 

demanda carece de un título ejecutivo que ordene la ejecución por obligación de 

dar o hacer, tal y lo que lo indica el artículo 426 del CGP. 

 

Así las cosas, procede esta Agencia Judicial a Negar el Mandamiento de aquí 

solicitado, por no cumplir con lo establecido en el artículo 442 y siguiente del 

Código General del Proceso. 

. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva - Huila, Dispone:  

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado, con base en la motivación 

precedida. 

 

2. En firme este auto, hágase entrega al actor de todos los documentos sin 

necesidad de desglose, dejando para el archivo, la actuación del juzgado. 

 

3. RECONOCER interés jurídico a MILENA SMITH BURGOS RAMÍREZ 

identificado(a) con cedula de ciudadanía número 53.067.532, para actuar en 

causa propia (Decreto 196 de 1971 articulo 28 y 29). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

        AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”. 

Demandado:        JAQUELINE RODRÍGUEZ CUENCA Y  

        CRISTINA ALBANN LAGUNA 

Radicación:         41.001.41.89.007.2020-00624.00 

 

Neiva - Huila, 09 de noviembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE”, en contra de JAQUELINE RODRÍGUEZ CUENCA con 

C.C. 36.176.528 Y CRISTINA EUGENIA ALBAN LAGUNA con C.C. 55.169.808, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representada en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de 

los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone:. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO.- Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de(l) (la) COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” con C.C. 891.100.656-3, y en contra de 

JAQUELINE RODRÍGUEZ CUENCA con C.C. 36.176.528 Y CRISTINA 

EUGENIA ALBAN LAGUNA con C.C. 55.169.808, por las siguientes sumas de 

dinero contenida en un (1) pagaré(s) Nro. 126740: 
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1.- Por la suma de $117.262.oo., correspondiente al capital con vencimiento el 

05/04/2020. 

 

1.1. Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/03/2020 al 

05/04/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura,  exigibles desde el 

06/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

2.- Por la suma de $117.262.oo., correspondiente al capital con vencimiento el 

05/05/2020. 

 

2.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/04/2020 al 

05/05/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

2.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura,  exigibles desde el 

06/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

3.- Por la suma de $117.262.oo., correspondiente al capital con vencimiento el 

05/06/2020. 

 

3.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/05/2020 al 

05/06/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 
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3.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura,  exigibles desde el 

06/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

4.- Por la suma de $117.262.oo., correspondiente al capital con vencimiento el 

05/07/2020. 

 

4.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/06/2020 al 

05/07/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

4.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura,  exigibles desde el 

06/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

5.- Por la suma de $117.262.oo., correspondiente al capital con vencimiento el 

05/08/2020. 

 

5.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/07/2020 al 

05/08/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

5.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura,  exigibles desde el 

06/08/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

6.- Por la suma de $117.262.oo., correspondiente al capital con vencimiento el 

05/09/2020. 
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6.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/08/2020 al 

05/09/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

6.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura,  exigibles desde el 

06/09/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

7.- Por la suma de $117.262.oo., correspondiente al capital con vencimiento el 

05/10/2020. 

 

7.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/09/2020 al 

05/10/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 

7.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura,  exigibles desde el 

06/10/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

8.- Por la suma de $8.211.927.oo. MONEDA CORRIENTE, por concepto de 

capital insoluto del respectivo Pagaré; Más los intereses moratorios, liquidados a 

la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda (09/10/2020) hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE RUBIANO 

LLORENTE con C.C. 12.134.212 y TP 83408 del CSJ, para que actúe como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00624-00

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”. 

DEMANDADO(S) JAQUELINE RODRÍGUEZ CUENCA Y 

CRISTINA EUGENIA ALBAN LAGUNA 

FECHA 09 de noviembre de 2020. 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

       Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

Demandado:      JESSICA LILIANA GARCÍA VARÓN Y  

         JONATHAN ROJAS ROJAS  

Radicación:        41.001.41.89.007.2020-00627.00 

 

Neiva - Huila, 09 de noviembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “UTRAHUILCA” identificada con NIT. Nº 891100673-9 en contra de 

JESSICA LILIANA GARCÍA VARÓN con C.C. 1.003.807.375 y JONATHAN 

ROJAS ROJAS con C.C. 1.075.228.001, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 

presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, con Nit. 891100673-9 y en contra de 

JESSICA LILIANA GARCÍA VARON con C.C. 1.003.807.375 y JONATHAN 

ROJAS ROJAS con C.C. 1.075.228.001, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 11361730: 

 

1.- Por la suma de $3.958.879.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 08-10-2020. 

 
1.1.- Por la suma de $279.559.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

09/10/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

1.3.- Por la suma de $13.881.oo. Mcte, correspondiente a la prima de seguros y 

otros conceptos. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con 

los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado LINO ROJAS VARGAS, 

identificado(a) con C.C. 1.083.867.364 y T.P. 207.866 del C. S. de la J., para que 

actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 

 

 

 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila. 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

   Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

Demandado:   JESSICA LILIANA GARCÍA VARÓN Y  

   JONATHA ROJAS ROJAS  

Radicación:    41.001.41.89.007.2020-00627.00 
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RADICADO 41.001.41.89.007-2020-00631-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) ROSA ELENA ORTIZ DE RAMÍREZ. 

DEMANDADO(S) 

SAUL SIERRA CHAVARRO, ELIANA ROCIO 

PUENTES TOLE Y DIEGO OMAR SIERRA ORTIZ. 

FECHA 09 de noviembre de 2020. 

 

Sería el momento para librar mandamiento de pago dentro de este asunto; empero, se 

advierte por parte de este Despacho, que la demanda presenta las siguientes 

inconsistencias: 

1. Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, toda vez que no demostró el 

envió a través de medio electrónico de la demanda y sus anexos hacia el demandado. 

2. El abogado actor no aportó y/o expresó el correo electrónico en el poder judicial, tal y 

como lo establece el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

3. No hay claridad en cuanto a la competencia, como quiera el lugar de cumplimiento de 

la obligación y domicilio de la parte demandada son totalmente disimiles. 

4. Omite aportar los correos electrónicos de los extremos procesales. 

Por lo anterior, el Juzgado, Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a SUBSANARLA, 

so pena de ser rechazada, con la advertencia de que la subsanación debe ser adjuntada 

en medio magnético.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez.- 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00635.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) 
GILBERTO LATORRE ADARME Y YAMILE 

ARAMBULO PENAGOS  

FECHA 09 de noviembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 800.037.800-8 

en contra de GILBERTO LATORRE ADARME con C.C. 12.273.125 Y YAMILE 

ARAMBULO PENAGOS con C.C. 52.492.467, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020,  el 

documento aportado como base de recaudo, representada en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 

800.037.800-8 y en contra de GILBERTO LATORRE ADARME con C.C. 

12.273.125 Y YAMILE ARAMBULO PENAGOS con C.C. 52.492.467, por las 

siguientes sumas de dinero: 

           

Pagaré Nro. 039276100026393: 

         

1.- Por el valor de $7.438.480.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 26/11/2019.  

1.1.- por la suma de $254.273.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes, liquidados a la tasa de interés pactada desde el 27/11/2018 hasta el 

26/11/2019. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

27/11/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada EDNA ROCIO 

SANTOFIMIO HERNÁNDEZ con C.C. 55.171.324 y T.P. 152.546 del CSJ, para 

que actúe como apoderada judicial de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) 
GILBERTO LATORRE ADARME Y YAMILE 

ARAMBULO PENAGOS.  
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Neiva, Noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE WILMAN JAVIER BARRIOS SALGADO 

DEMANDADO ASECOM S.A.S 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00636 00 

 

I.- ASUNTO 
 

Sería del caso proceder a Librar el respectivo Mandamiento de Pago dentro de éste asunto; 
no obstante, advierte el Despacho que el título valor objeto de recaudo que se allega, 
corresponde a una cuenta de cobro y no a una Factura como lo aduce la apoderada de la 
parte ejecutante en el libelo; es decir, el documento aportado no reúne los requisitos que 
establece el artículo 422 del Código General del Proceso1 para ser un título valor, razón por 
la cual es del  caso negar el Mandamiento de pago dentro la presente demanda. 
 
Por lo anterior, el Juzgado … 

II. R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago dentro de la presente demanda Ejecutiva 
Singular de Mínima Cuantía presentada mediante apoderado judicial  por WILMAN JAVIER 
BARRIOS SALGADO contra ASECOM S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente auto. 
 
SEGUNDO.- Sin lugar a hacer devolución de la demanda a la parte interesada por cuanto la 
misma fue presentada en forma digital. 
 
TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora ANA VICTORIA QUINTERO MOSQUERA 
identificada con C.C. 41.787.514 y T.P No. 60.706 del C.S de la J., como apoderada de la parte 
ejecutante, en los términos del poder adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE,                                                                                                                 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM 

 
1 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley.  
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RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00638.00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE(S) GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

DEMANDADO(S) ELIMELEC LOZANO LEON. 

FECHA 09 de noviembre de 2020. 

 

Asunto: 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda Ejecutiva de 

mínima Cuantía, promovida por GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA, actuando 

mediante apoderado(a), en contra de ELIMELEC LOZANO LEON; observa este 

Despacho, que carece de competencia para asumir su conocimiento y trámite, 

toda vez que, mediante Acuerdo Nro. CSJHUA17-466, expedido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Huila el 25 de mayo de 2017, delimitó la 

competencia territorial de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de acuerdo a las comunas establecidas en dicho acuerdo; por tal motivo, 

y descendiendo al caso en concreto, se logró establecer que la dirección de 

notificación del demandado se encuentra ubicada dentro de la comuna Nro. 5, 

más exactamente en la Carrera 50 Nro. 20B - 05 de esta ciudad, siendo así 

procedente para éste despacho, ordenar el rechazo de plano de la presente 

demanda por carecer de competencia territorial, y a su vez, remitirla al Juez 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, el cual es el 

competente para resolver sobre éste asunto.  

   

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA, en contra de ELIMELEC LOZANO LEON 

por competencia. 

 

Segundo: REMITIR la demanda junto con todos los anexos al Juez Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Neiva (H). 

 

Tercero: RECONOCER personería al abogado(a) Lino Rojas Vargas con C.C. 

1.083.867.364 y T.P. 207.866, para que actúe como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, visto a folio 1. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

       Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

Demandado:      CRISTHIAN JOHANY TRUJILLO CASTRO Y  

         LIDA MARÍA RODRÍGUEZ TOVAR   

Radicación:        41.001.41.89.007.2020-00642.00 

 

Neiva - Huila, 09 de noviembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “UTRAHUILCA” identificada con NIT. Nº 891100673-9 en contra de 

CRISTHIAN JOHANY TRUJILLO CASTRO con C.C. 1.075.273.757 y LIDA 

MARÍA RODRÍGUEZ TOVAR con C.C. 26.423.783, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) 

pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 

entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, con Nit. 891100673-9 y en contra de 

CRISTHIAN JOHANY TRUJILLO CASTRO con C.C. 1.075.273.757 y LIDA 

MARÍA RODRÍGUEZ TOVAR con C.C. 26.423.783, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 11296485: 

 

1.- Por la suma de $1.661.100.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 25-07-2020. 

 
1.1.- Por la suma de $126.680.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

26/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

1.3.- Por la suma de $2.863.oo. Mcte, correspondiente a la prima de seguros y 

otros conceptos. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con 

los indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería a la abogada MARIA PAULINA VELEZ PARRA, 

identificado(a) con C.C. 55.063.957 y T.P. 190.470 del C. S. de la J., para que 

actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 
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Demandado:   CRISTHIAN JOHANY TRUJILLO CASTRO Y  
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